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En la çibdad de leon !unes tres dias del mes de henero de mill 

e quinientos e treynta e seys años por ante mi diego sanchez es
criuano de su magestad e publico del conçejo <!esta dicha çibdad 
se juntaron a cabildo el muy magnifico señor rodrigo de contre
ras governador e capitan /f.• 381/ general en estas provinçias por 
su magestad e los muy nobles señores juan talavera e mateo 
lezcano alcalde desta dicha çibdad por su magestad e los seño
res el alcalde diego gomez de mercado e luys de guevara regi
dores e fue resçebido juramento en forma de derecho del ba
chiller franci:;co perez de guzman so virtud del qual prometia de 
vsar bicn e fielmente el dicho cargo en forma e estando en el 
dicho cabildo entro el señor thcsorero pedro de los rios regidor 
desta 9ibdad e luego el dicho señor governador presento en el 
dich~>"cabildo vna provisyon de su magestad esta en pape! ·e fir
mada de su real nonbre e sellada con su real sello de cera colo
rada e librada de algunos de su real consejo su thenor de la qual 
es esta que se aygue: -----

NoTA.-Aquf figuraba nuevamente la Real Provisión, expedida 
en Toledo, el 21 de mayo de 1534, por la que se mandaba al Go
bernador Rodrigo de Contreras tomar residencia al Licenciado 
Francisco de Castañeda y a /os de"TTUÚJ oficiales de la Provincia de 
Nicaragua. Véase el Documento número CCLLII de la pagi
na 318 del tomo III. 

-E aay presentada fue leyda por mi el dicho escriuano en 
el dicho cabildo e syendo leyda dixo el dicho señor /f.• 383 v.•t 
governador que pedia e pidio a los dlchos señores del cabildo 
obedezcan e cunplan lo contenido en la provisyon de su mages
tad e le resçiban e ayan e tengan por juez de reaydençia en esta 
provinçia e por los dichos señores alcaldes e regidores fue to
mada la dicha provisyon real de su magestad e la besaron e pu
syeron sobre su cabeça y dixeron que la obedesçian e obedeçieron 
como a carta e mandamiento de su rey e señor natural a quien 
Dios · Nuestro Señor dexe vivir y reynar por muchos e largos 
tienpos con acresçentamiento de muchos mas reynos e señorios 
e quel en quanto al cumplimiento delia que obedesçen e tienen 
por juez de resydençia al dicho señor governador como su ma
gestad lo manda e lo firmaron de sus nombres mateo de lazcano 
juan talavera pedra de los rios diego nuñez de mercado luys de 



guevara el bachiiler guzman va escripto entre renglones o diz 
e no diz mas reynos e enmendado o diz se leon e diz çer e o di2 
das vala e va testada do desya e largos tienpos vala por testada 
e yo diego sanchez escriuano de su magestad e escriuano publi
co e del conçejo desta dicha çibdad de leon fuy presente a lo 
que dicho es e lo fize escriuir e fize aqui este mi sygno e soy 
testigo diego sanchez escriuano -----


